
  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820170096900 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de endosatario en procuración LUZ MARINA LUCENA RESTREPO 

promovió proceso ejecutivo contra LUZ ROCIO CORREDOR GONZALEZ, con 

el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de fecha 19 de octubre  de 2017, se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos en el 

art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la parte pasiva mediante aviso 

de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución la letra de cambio sin número que obra en el 

archivo PDF_001 de este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias 

de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los establecidos 

en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento 

ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir 

un proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en octubre 19 de 2017, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $300.000,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 
 

ZR/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820190158700 

 

En virtud que no se dio cumplimiento a los requerimientos efectuados en autos1 

anterior, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 2: 30 pm del día 20 del mes de marzo del año 2024 a 

efectos de continuar con la audiencia prevista en el numeral 2º del artículo 443 

en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual 

deberán asistir, de forma virtual, el testigo, todas las partes y sus apoderados a 

efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y 

etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por medio de la 

aplicación institucional Lifesize, según el protocolo de audiencias dispuesto por 

el despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de 

audiencias. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Acuerdo 

PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/       
 

 
1 Archivo digital No 024 y .027 
2 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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REF: N° 11001400307820190212200 

 

Téngase en cuenta que la parte actora no descorrió el traslado del dictamen 

pericial presentado. 

 

Continuando con el trámite procesal se dispone: 

 

Señalar la hora de las 2: 30 pm del día 21 del mes de marzo del año 2024 a 

efectos de que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2° del artículo 443 

en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual 

deberán asistir, de forma virtual, el testigo, todas las partes y sus apoderados a 

efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y 

etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por medio de la 

aplicación institucional Lifesize, según el protocolo de audiencias dispuesto por 

el despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de 

audiencias. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Acuerdo 

PCJA20-11581 de 27 de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digitalizado 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

JAOM/       
 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820200034200 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

la parte actora solicitó la terminación del proceso por haberse entregado el bien 

inmueble objeto de restitución, y de conformidad con lo normado en el Art. 314 

del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que la parte actora hace respecto de la 

demanda, entendiéndose que el desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones. 

 

SEGUNDO: Ordenar a favor de la parte demandante el desglose de los 

documentos que sirvieron como base de la presente acción, allegados con la 

demanda, dejando las constancias el caso. 

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: Archivar el expediente una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

ZR/ 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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REF.: N° 11001400307820200105300 

 

Al revisar los documentos obrantes en el expediente y los allegados con la 

solicitud, el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago 

se cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que proviene de la 

apoderada de la parte demandante y fue allegado mediante el canal digital 

elegido para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de SUSANA CASTRO 

RODRÍGUEZ por PAGO A LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      
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REF.: N° 11001400307820210016400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente, el Despacho advierte que los presupuestos para la 

terminación por pago se cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que 

la parte ejecutada allegó título de consignación a ordenes de este Despacho de 

la liquidación de crédito aprobada mediante auto de julio 14 de 2023, costas y 

liquidación adicional ajustada a derecho, además de que la parte actora por 

intermedio de su representante legal solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 

461 del C. G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por FIRMA SIERRA TELLEZ S.A.S en contra de GUILLERMO 

EFRAÍN GÓMEZ DAZA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada. 

 

CUARTO: se ordena la entrega de los títulos judiciales a la orden del presente 

asunto a la parte demandante.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 
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SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210025500 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por el extremo ejecutado, por el 

término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del 

artículo 443 del C. G. del P. 

 

Secretaría contabilice el término para que fenecido ingresen en forma inmediata 

las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 y CUMPLASE, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820210026500 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la parte 

actora y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, 

luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el 

Juzgado, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía de 

CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S. -CESIONARIA- contra NATALY OSPINA 

DAZA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada.  

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO:  Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25e92a7917dab3012eab3c9f45787b13e069915f4fe1c9f23ebf4823e561d901

Documento generado en 12/03/2024 10:49:32 AM
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210081500 

 

Se tiene por notificado mediante curador ad-litem al demandado Marco Dedith 

Valera Florian, el día 4 de septiembre de 2023, de acuerdo con la diligencia de 

notificación que obra en el archivo digital 028, quien dentro del término legal 

contestó la demanda y presentó excepciones [PDF_029], mimas que fueron 

descorridas en tiempo por el extremo actor [PDF_030]. 

 

Revisada la actuación adelantada, se ANUNCIA la emisión de Sentencia 

Anticipada en el presente asunto, en virtud de lo dispuesto por el artículo 278 del 

Código General del Proceso.  

 

Ejecutoriado el presente auto por Secretaría, ingrese el expediente al despacho 

para continuar impartiendo el trámite que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820210143200 

 

Analizada la actuación desplegada en este asunto, y estando en la oportunidad 

procesal pertinente se abre a pruebas el presente proceso de conformidad con 

lo dispuesto el numeral 2º del artículo 443. 

 

Decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes: 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Se niega la solicitud de oficiar a la Compañía de Financiamiento Tuya S.A y a la 

cesionaria Novartec S.A.S., dado que los documentos que pretende obtener la 

ejecutada debieron ser solicitados a las entidades descritas a través del ejercicio 

del derecho de petición (cfr. numeral 10 del art. 78 del CGP). 

 

Revisada la actuación adelantada, se ANUNCIA la emisión de Sentencia 

Anticipada en el presente asunto, en virtud de lo dispuesto por el artículo 278 del 

Código General del Proceso.  

  

Ejecutoriado el presente auto por Secretaría, ingrese el expediente al despacho 

para continuar impartiendo el trámite que en derecho corresponda 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 
 

 

ZR/       

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220025800 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por AECSA S.A.S. en contra de PAOLA ANDREA BUSTOS PINTO 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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Firmado Por:
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220033900 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial, SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

promovió proceso ejecutivo contra AGENCIA AMAZONATE SAS y JUAN 

DAVID RESTREPO ÁVILA, con el fin de que se librara mandamiento de pago a 

su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de mayo 9 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término legal guardaron 

silencio. 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título ejecutivo base de la ejecución el contrato de arrendamiento de inmueble 

para vivienda urbana visto en el archivo digital 002, documento que se ajustan a 

las exigencias consagradas en el artículo 422 del C. G. del P., por lo que es 

procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en mayo 9 de 2022, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.228.296,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220042100 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la solicitud presentada 

[PDF_010] encaminada a la terminación del proceso, se requiere al memorialista 

para que aclare su escrito informando al despacho si los títulos obrantes hacen 

parte del pago total de la obligación, so pena de no tenerla en cuenta y continuar 

con el trámite de rigor. Lo anterior, como quiera que en el escrito allegado se 

solicita en el numeral tercero de su escrito la entrega de títulos a la parte 

demandante.   

 

NOTIFÍQUESE1 ,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220099300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud [PDF_019], el Despacho 

advierte que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el 

presente proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la 

parte demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines 

del proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del 

C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por REINTEGRA S.A.S en contra de ALBERTO CADENA MORENO. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220099800 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de su representante legal, AECSA S.A.S promovió proceso ejecutivo 

contra YOLANDA MANTILLA NAVARRO, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de septiembre 21 de 2022, este despacho judicial profirió orden 

de apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva por aviso de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en septiembre 21 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $503.351.00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220106700 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderado judicial, BANCO DE OCCIDENTE S.A. promovió 

proceso ejecutivo contra PABLO MAURICIO RODRÍGUEZ PERDOMO, con el 

fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades 

dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de octubre 14 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en octubre 14 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.765.780,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220107000 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

actora y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, 

luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CRÉDITOS 

SANTAFE LTDA “CONALFE LTDA” en contra de MARIA LUZ MILA HENAO 

CASTRO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220122400 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de su representante legal, AECSA S.A.S promovió proceso ejecutivo 

contra YENNY MARITZA RUBIANO PINEDA, con el fin de que se librara 

mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el 

libelo.  

 
Mediante auto de noviembre 18 de 2022, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_002 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en noviembre 18 de 2022, considerando lo 

expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.154.897,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220150200 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por BANCOLOMBIA S.A en contra de HÉCTOR MAURICIO 

BECERRA GALINDO y DERLY LORENA VARGAS BARAJAS.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220177700 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

actora y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, 

luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A en contra de 

ALEXANDRA CATALINA AMADOR TORRES por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220184800 

 

Se tiene por notificada mediante curador ad-litem a la ejecutada Elisabeth 

Vanegas Camacho, mediante diligencia practicada el pasado 17 de noviembre 

de 2023 (cfr. archivo digital 035), quien dentro del término legal contestó la 

demanda y presentó excepciones [PDF_036]. 

 

En virtud de lo manifestado por la abogada Karen Liseth Ramirez Gomez, el 

Juzgado la releva y en su lugar designa a la abogada Jennifer Yissel Sánchez 

Garnica con dirección de notificación electrónica jeyisanchez@gmail.com,  quien 

ejerce habitualmente la profesión de abogada en este estrado judicial cuyo 

nombre fue tomado del listado propio elaborado por la secretaría de este 

despacho 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo del telegrama debe asumir el cargo, 

manifestándolo a través del correo institucional 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y cumplido ello, practíquesele la 

notificación personal en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para 

que asuma los deberes del cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar (numeral 7º artículo 48 C. G. del P). 

 

En caso de que el curador designado no tome posesión del cargo, se dará 

apertura al procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el 

fin de determinar si la conducta omisiva del curador designado y no posesionado 

acarrea una sanción. Líbrese telegrama. 

 

Por Secretaría una vez vencido el término establecido en la ley, sin que concurra 

el togado para la aceptación del cargo, comuníquesele al Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo de su competencia. 
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Igualmente se advierte, que en caso de que el designado no acepte el cargo, se 

le releva y se nombra un nuevo curador, en los mismos términos arriba 

señalados. 

 

Una vez posesionado el curador, Secretaría ingrese el proceso al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta que se encuentra 

integrado en debida forma el contradictorio.   

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820220186600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de apoderada judicial AECSA S.A.S promovió proceso ejecutivo 

contra EDGAR SUAREZ HERNÁNDEZ, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 
Mediante auto de marzo 16 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante aviso de conformidad con lo previsto en los artículos 291 

y 292 del C. G. del P., quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_004 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 
Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en marzo 16 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $1.079.307,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220190200 

 

En atención los documentos obrantes en el expediente y los allegados con la 

solicitud, el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago 

se cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que proviene de la 

apoderada judicial de la parte demandante y fue allegado mediante el canal digital 

elegido para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por AECSA S.A.S en contra de INES AMPARO VARGAS LOPEZ por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820220190900 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por PATRIMONIO AUTÓNOMO ALPHA en contra de LIGIA ELVIRA 

CANTILLO DE JIMÉNEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230008400 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por el BANCO OCCIDENTE en contra de GERMAN ANTONIO 

VALDERRAMA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230051700 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene de la apoderada judicial de la parte 

demandante y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del 

proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. 

G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por el SYSTEMGROUP S.A.S. en contra de SANDRA PATRICIA 

MARTÍNEZ VELOSA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230078300 
 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

ANTECEDENTES 

 
Por medio de endosataria en procuración, AECSA S.A.S. promovió proceso 

ejecutivo contra CLARA IVED RODRIGUEZ SOLORZANO, con el fin de que se 

librara mandamiento de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó 

en el libelo.  

 
Mediante auto de junio 14 de 2023, este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título valor aportado con la demanda reunió los 

requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. De esa decisión, fue notificada la 

parte pasiva mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré que obra en el archivo PDF_003 de 

este cuaderno, instrumento que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio 

del extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se 

ordene seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 
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Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos indicados en el 

mandamiento de pago proferido en junio 14 de 2023, considerando lo expuesto 

en precedencia. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto 

de cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la forma y 

términos previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de $13.073,00, por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: REMITIR la presente actuación a los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de esta Ciudad, a través del Centro de Servicios respectivo, una vez 

se cumpla con los requisitos previstos mediante los Acuerdos PSAA13-9984 de 

2013 y PCSJA17-10678 de 2017 expedidos por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230110400 

 

Al revisar los documentos obrantes en el expediente y los allegados con la 

solicitud, el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago 

se cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que proviene de la 

apoderada judicial de la parte demandante y fue allegado mediante el canal digital 

elegido para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía para 

la efectividad de la garantía real hipotecaria, instaurado por el FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de 

MARGARITA SOLANO RIOS por PAGO A LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 12 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230115300 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud (cfr. archivo digital 009), 

el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago se 

cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que proviene del ejecutante 

y coadyuvado por  la apoderada; y fue allegado mediante el canal digital elegido 

para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo normado en el 

Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo instaurado por BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de NATALIA CAMILA GARZON 

RANGEL por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022 y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la Parte Demandada. 

 

CUARTO:  En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas.  
  
SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente.  
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NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

ACSM/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: N° 11001400307820230121800 

 

Se tiene por notificado mediante mensaje de datos de conformidad con lo previsto 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al ejecutado, de acuerdo con la diligencia 

de notificación que obra en los archivos digitales 009 y 010, quien dentro del 

término legal contestó la demanda, presentó excepciones y acreditó la remisión 

de la misma al canal digital de notificaciones de la parte demandante [PDF_011]. 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora no 

descorrió el traslado de las excepciones propuestas por la parte ejecutada.  

 

De otra parte, se reconoce personería al doctor LUIS EDUARDO DAZA FLOREZ 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para 

los fines descritos en el mandato allegado; a su vez, se le pone de presente que 

el correo electrónico señalado en el documento referido, será el único canal 

donde se surtirán las notificaciones, al igual que desde allí se originarán todas 

sus actuaciones, para lo cual deberá comunicar cualquier cambio de dirección o 

medio electrónico (inciso 2 art.3 de la Ley 2213 de 2022), en concordancia con 

el núm., 5° del canon 78 del CGP.) 

 
En consecuencia, acorde con las previsiones establecidas en numeral 2º del 

artículo 443 del CGP, por ser la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho al decreto de pruebas de conformidad con lo solicitado por las partes 

y citar a la celebración de la audiencia de que tratan el artículo 392 ib. 

 

Decrétense, practíquense y téngase como tales las siguientes: 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Documentales: ténganse como tales las aportadas con la demanda que obran 

en el expediente, en lo que sea pertinente y conducente. 

 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
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Interrogatorio de parte: se decreta el interrogatorio del representante legal de 

la parte demandante, el cual será evacuado en la audiencia prevista en los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiendo la aplicación de las sanciones 

previstas en el artículo 205 del C.G.P. en caso de la no comparecencia sin que 

se presente causa justificativa de ello en el término previsto en el artículo 204 

ibídem. 

 

Se niega la solicitud tendiente a oficiar a la demandante para obtener las 

documentales solicitadas, dado que tales pruebas debían ser solicitadas a 

entidad descrita a través del ejercicio del derecho de petición (cfr. numeral 10 del 

art. 78 del CGP). 

 

En ese orden, se CONVOCA, para efectos de celebrar la audiencia prevista en 

el numeral 2° del artículo 443 en concordancia con los artículos 372 y 373 del C. 

G. del P., a las partes de este proceso y a sus apoderados a través de audiencia 

virtual que se desarrollara a través de la aplicación Lifesize el próximo 23 de abril 

de 2024 a la hora de las 10:00 a.m. 

 

De acuerdo a lo señalado, en el día y la hora fijados en esta providencia, para 

llevar a cabo la audiencia a través de la aplicación Lifesize los abogados de las 

partes y las partes, podrán consultar el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias 

e ingresar con anticipación al link que se les remitirá a su dirección de correo 

electrónico, o a través de cualquier medio técnico de comunicación que tenga a 

su disposición. En caso de requerir piezas procesales del expediente, 

documentos, o cualquier requerimiento relacionado con la audiencia programada, 

podrán solicitarlos a través del correo electrónico 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

PREVENIR a las partes para que concurran personalmente, junto con sus 

apoderados, a la audiencia antes programada en la que absolverán los 

interrogatorios de parte y realizará la conciliación, la fijación del litigio, la práctica 

de pruebas, se oirán los alegatos y se dictará sentencia dentro del presente 

proceso e informen con antelación a la fecha de la audiencia, cualquier novedad 

que al respecto se presente. 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

ADVERTIR a los sujetos procesales, que la inasistencia de alguna de las partes 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan la 

demanda o las excepciones, según sea el caso. A las Partes o a los Apoderados 

que no concurran a la audiencia se le impondrá multa de cinco (05) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/       

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2168ac19252c1bb95b91898cda8202a702df74253fd448c64f7cc631dbc306d

Documento generado en 13/03/2024 05:09:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230179700 

 

En atención los documentos obrantes en el expediente y los allegados con la 

solicitud, el Despacho advierte que los presupuestos para la terminación por pago 

se cumplen en el presente proceso, teniendo en cuenta que proviene del 

representante legal de la parte demandante y fue allegado mediante el canal 

digital elegido para los fines del proceso, luego entonces, de conformidad con lo 

normado en el Art. 461 del C. G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S en contra de JHON JAIRO 

POVEDA MARTINEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demanda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 292d55d73ca05b744373363b14389177b5a7515fa64957667ff37e1e9556cb8d

Documento generado en 12/03/2024 10:49:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820230190500 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al revisar los documentos 

obrantes en el expediente y los allegados con la solicitud, el Despacho advierte 

que los presupuestos para la terminación por pago se cumplen en el presente 

proceso, teniendo en cuenta que proviene del apoderado judicial de la parte 

actora y fue allegado mediante el canal digital elegido para los fines del proceso, 

luego entonces, de conformidad con lo normado en el Art. 461 del C. G.P., el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por FREE MANAGEMENT S.A.S en contra de los QUIROZ 

SAAVEDRA JEISON FERNEY por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en 

el presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita, al tenor del artículo 

466 del CGP. Ofíciese. 

 

TERCERO: No se ordena el desglose de los documentos soporte de la ejecución, 

pues la demanda se adelantó de manera digital, conforme lo estableció la ley 

2213 de 2022, y en todo caso, el demandante deberá entregar el original del título 

valor que sirvió de base de la presente ejecución a la parte demandada. 

 

CUARTO: En caso de existir títulos judiciales a la orden del presente asunto, se 

ordena su entrega a la parte demandada.  

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota


Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 489c3c080f749889dea6e60fd1e211b02b97f324de154844cb2306122253d5c4

Documento generado en 12/03/2024 10:49:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
 

 
 

JUZGADO SETENTA Y OCHO (78) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Transitoriamente 60 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá  

(Acuerdo PCSJA-18-11127)  
 

 

Correo electrónico: cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-78-civil-municipal-de-bogota 

 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF.: N° 11001400307820240005800 

 

Previo a darle trámite a la solicitud de terminación que antecede, se requiere a la 

procuradora judicial de la parte actora, para que allegue poder en el que se le 

faculte de manera expresa para recibir, requisito sine qua non que exige el 

artículo 461 del C.G.P., para que el mandatario judicial pueda solicitar dicha 

terminación o en su defecto deberá coadyuvar la solicitud por el demandante. Lo 

anterior, por cuanto se observa que en el poder militante a folio 1 del archivo 002 

se le condicionó la facultad para recibir, limitándola a “recibir documentos”.  

  

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

La Juez, 

(firmado electrónicamente) 
LUZ HELENA VARGAS ESTUPIÑÁN 

 

 

ZR/      

 

 

 

 
1 La anterior providencia fue notificada mediante Estado electrónico del día 13 de marzo de 2024 en la 

página web.  
 

 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Luz Helena Vargas Estupinan

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 060 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fadd36d07a19d01a5aff6b7899be6499bbacdd304b37923a3fd10ec07b4eb6cb

Documento generado en 12/03/2024 10:49:37 AM
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